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                                   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                   Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Febrero ocho (8) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2019/62  

  
                                   Líbrese oficio al Juzgado Sexto Civil Municipal hoy 
transformado en Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas  y Competencia 
Múltiple de Popayán, haciéndole saber que la medida por ellos ordenada 
en proceso EJECUTIVO promovido por NILSA DORIS GOMEZ 
GARCES contra UVER WALTER MENESES MOSQUERA, NO SURTE 
sus efectos legales en este proceso Hipotecario que al citado demandado 
y a otros inició el señor EUSEBIO VALVERDE SANCLEMENTE, por 
cuanto el proceso se terminó por pago total de la obligación cobrada 
desde el junio 10 de 2021.   
   
COPIESE y NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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